
26/4/23, 16:34 Correo: Juzgado 05 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBlZmUwMTdmLTYyOTMtNDBmOS04MmUyLTdhODUwYjllNWEyNAAQANV4dt%2Bw0v1OnKFHMRE… 1/2

RE: Solicitud Notificación Proceso 2023-00157 Jose Maria Lucio vs Colfondos y otros
Juzgado 05 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 26/04/2023 4:34 PM
Para: mzuniga.abogados <mzuniga.abogados@gmail.com>
Se notificó personalmente hoy 26 de abril del 2023 a la Dr. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE
MUNERA, identificado con la C.C. No. 41.599.079 de Bogotá y portador de la T. P. No. 64.937
del C. S. J., en calidad de apoderada judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.
(según documentos allegados), el contenido del Auto No. 999 del 12 de abril de 2023, se le
corrió traslado de la demanda ordinaria  Laboral de primera instancia instaurada por JOSE
MARIA LUCIO contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y otro Radicada bajo la
partida No. 760013105005-2023-00157-00,  por el término legal de diez (10) días hábiles para
contestar la demanda de igual forma se le hace entrega copia de la demanda.  
  
En consecuencia, se les corre traslado por 10 días, los que comenzarán a contarse,
según lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo octavo, dos días
después del acuse de recibo de la presente comunicación.   
  
Adjunto el link donde se encuentra  cargado su proceso, ahí encontrará el expediente, así
mismo se informa que tendrá acceso a revisar  las actuaciones que se realizan dentro del
proceso
 
                             JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS

76001310500520230015700
Cordialmente, 

De: Maria Elizabeth Zuñiga Abogados Consultores S.A.S <mzuniga.abogados@gmail.com>
Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 3:49 p. m.
Para: Juzgado 05 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud No�ficación Proceso 2023-00157 Jose Maria Lucio vs Colfondos y otros
 
Buenas tardes,  

Reciban un Cordial Saludo. 
 
De la manera más respetuosa, me permito solicitarles me sea notificada por este medio la demanda de la
referencia, para lo cual me permito acompañar copia de la escritura mediante la cual se me designa como
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apoderada de COLFONDOS S.A. con facultades de representación legal, copia de mi tarjeta profesional
y cédula. 
 
Demandante: Jose Maria Lucio
Demandado: Colfondos. 
Radicado:2023-00157.

Cordialmente,

Maria Elizabeth Zuñiga
Abogados Consultores S.A.S.
Lfh
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Solicitud Notificación Proceso 2023-00157 Jose Maria Lucio vs Colfondos y otros
Maria Elizabeth Zuñiga Abogados Consultores S.A.S <mzuniga.abogados@gmail.com>
Mié 26/04/2023 3:49 PM
Para: Juzgado 05 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
ESCRITURA Y DOCUMENTOS DRA MARIA ELIZABETH.pdf;
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